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Tengo a bien dirigirme a quien corresponda, a fin de dar cumplimiento a las
disposiciones establecidas en el Decreto n." 8360/2022, que reglamenta las pautas relativas
a los viajes al exterior del país, y en ese fin se comunica la invitación recibida para la
designación de representantes de esta Dirección Nacional, para participar en la Reunión
Bilateral del área de control integrado Paraguay/Brasll", a realizarse el 24 de octubre de
2025, en la ciudad de Foz de lguazu, Brasil.

LA REUNIÓN BILATERAL DEL ÁREA DE CONTROL INTEGRADO PA

En dicho contexto, a-c_ompaña a esta nota la copia de la Resolución lnterna DNIT n."

l6L0 d"fecr'a 0 6 tl0V. 2025 , (PoR LA cuAL sE oFtctAltzA LA pARrlclpActóN DEL
sEÑoR JosE LUls roRREs vysoKoLAN, JEFE TNTERINo DEL DEpARTAMENTo DE REsGUARD.
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Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad ra salud es atentamente
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